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La presente publicación busca orientar al lector para que adquiera 
mayor comprensión de aquellos términos y especificidades que la 
integración europea ha generado. Algunos fueron creados en los inicios 
de la integración y otros son relativamente recientes, pero todos van 
mostrando las prioridades de la integración y su adaptación al contexto 
intracomunitario e internacional. Esta obra incorpora conceptos que se 
utilizan en políticas económicas, sociales y de seguridad, o que son el 
sustento para la explicación de la integración europea.

Para facilitar la consulta de dichos conceptos se han organizado en orden 
alfabético, sin realizar una distinción entre el impacto que cada uno tiene 
en las políticas comunitarias. El espíritu de este trabajo es dar mayor 
visibilidad y comprensión a los cambios que ha generado la integración 
europea como aportación a las organizaciones internacionales y resaltar 
sus particularidades como organización política, así como facilitar el 
conocimiento del complejo proceso de integración, la toma de decisiones 
y sus dinámicas para comprender lo que es la Unión Europea en la 
actualidad. Asimismo, aspiramos a que se constituya en un material 
de consulta para los interesados en profundizar su conocimiento y 
comprensión de dicha organización internacional.
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PRÓLOGO

El 9 de mayo de 1950, Robert Schuman, ministro francés de Asuntos Exte-
riores, pronunció una declaración en la que invitó a los Estados europeos a 
formar parte de una organización intergubernamental con un componente 
novedoso para la época, con la incorporación de instituciones supranacio-
nales. El objetivo fue mantener una alianza que asegurara la paz y evitara la 
guerra que durante tanto habían padecido los europeos.

La creación de dicha organización internacional, con sus instituciones su-
pranacionales y reconocida como el inicio de la integración europea, es mues-
tra de la creatividad e innovación que ha caracterizado a los europeos en más 
de setenta años de desarrollo. Cabe mencionar que a lo largo de los años, y 
para dar respuesta a los diferentes retos y problemas que han enfrentado, fue 
necesario ampliar los objetivos iniciales para lograr una integración económi-
ca y política con características sociales particulares. Lograr los ambiciosos 
objetivos que se fueron planteando en el avance de la integración requirió es-
tablecer políticas y dinámicas que no existían en el ámbito internacional, o 
bien, implicó que a aquellas creadas por otros organismos internacionales se 
les hicieran modificaciones para dotarlas de los elementos y las característricas 
indispensables para responder a la demanda del proyecto europeo. Ello hizo 
necesario crear nuevos conceptos, así como la actualización de los términos ya 
acuñados para dotar de contenido a la integración europea; proceso que se 
caracteriza por tener dinámicas particulares y que, hasta el día de hoy, sigue 
siendo único en el mundo, a pesar de los distintos procesos iniciados en di-
versas regiones del mundo.

La presente publicación busca orientar al lector para que adquiera mayor 
comprensión de aquéllos términos y especificidades que la integración europea 
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ha generado. Algunos fueron creados en los inicios de la integración y otros 
son relativamente recientes, pero todos van mostrando las prioridades de la 
integración y su adaptación al contexto intracomunitario e internacional.

Esta obra incorpora conceptos que se utilizan en políticas económicas, so-
ciales y de seguridad, o que son el sustento para la explicación de la integración 
europea. Para facilitar la consulta de dichos conceptos se han organizado en 
orden alfabético, sin realizar una distinción entre el impacto que cada uno tie-
ne en las políticas comunitarias.

El espíritu de este trabajo es dar mayor visibilidad y comprensión a los 
cambios que ha generado la integración europea como aportación a las organi-
zaciones internacionales y resaltar sus particularidades como organización po-
lítica, así como facilitar el conocimiento del complejo proceso de integración, 
la toma de decisiones y sus dinámicas para comprender lo que es Unión Euro-
pea en la actualidad. Asimismo, aspiramos a que se constituya en un material 
de consulta para los interesados en profundizar su conocimiento y compren-
sión de dicha organización internacional.

Beatriz Nadia Pérez Rodríguez
Cuauhtémoc V. Pérez Llanas

Teresa del Socorro Pérez Rodríguez
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SUPRANACIONALISMO

Enriqueta Serrano Caballero*

Cuando vayas a tomar una decisión, 
hazlo pensado que Europa te mira. 

Definición

El supranacionalismo es un nivel de cooperación internacional, mientras que 
por otro lado es un modelo de estructura institucional presente en los estudios 
europeos o en la Relaciones Internacionales, así como un método de coopera-
ción o integración, que depende de la posición de las interacciones internaciona-
les a nivel supranacional. La mención que la supranacionalidad hace a la nación 
genera una primera confusión. Sí, nación es un concepto político en cierto modo 
relegado, y cuyo significado jurídico se limita a hacer referencia al sujeto deten-
tador de la soberanía en determinados entes políticos de base democrática. Las 
características semánticas, tanto políticas como jurídicas, al término “nación”, no 
se insertan bien en el concepto de “supranacionalidad”.

La supranacionalidad es un concepto que no está claramente definido. Hace 
referencia a una realidad relativamente reciente en la Historia, y por lo tanto su 
elaboración teórica ha corrido paralela a este retraso. Etimológicamente, si se 
hace una rápida observación del término, nos encontramos con que se refiere 
a una realidad que se sitúa por encima de la nación.

* El Colegio de San Luis A.C,  San Luis Potosí, México. Líneas de investigación: organizaciones 
internaciones, Unión Europea. Políticas de cooperación e integración regional y subregional. Correo 
electrónico: enriqueta.serrano@colsan.edu.mx
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La noción de “supranacionalidad” hace referencia a leyes o instituciones 
que se sitúan por encima de los Estados. De esta manera “el poder y la au-
toridad ejercida por estas no estarían confinadas a la decisión exclusiva del 
propio Estado, sino que estaría sometida al conjunto de la institución. La 
diferenciación entre organizaciones intergubernamentales o interestatales está 
en el sistema de toma de decisiones” (Moreno, 2008: 929).

La supranacionalidad es un nuevo orden jurídico, construido racionalmente, 
a través de negociaciones entre vecinos, sobre la base de su historia compartida 
e intereses comunes. El nacimiento de las Comunidades Europeas, en la década 
de los cincuenta, introdujo una nueva noción en el vocabulario jurídico y polí-
tico, y este es el de la “supranacionalidad”:

algunos ven “su racionalidad”, una categoría jurídica “sui generis”, otros el re-
sultado de la voluntad política dentro de una fase de evolución de las relacio-
nes internacionales y, más aún, una mera técnica de “carácter administrativo”, 
sin valor político, pero que, define un conjunto de características que impri-
men a las Comunidades Europeas un carácter original que las distingue de-
finitivamente del resto de organizaciones internacionales (Hernández, 2006).

Debemos señalar que uno de los primeros usos de “supranacional” se pue-
de encontrar en un artículo escrito por Albert Einstein que pedía el “control 
supranacional” sobre el uso de bombas atómicas en 1947 (Einstein, 1947: 29). 
Volviendo a la etimología de “supranacionalismo” (es decir, por encima o más 
allá de las fronteras de una nación), se basa en una comprensión del supra-
nacionalismo como referencia a la intensificación de la cooperación entre los 
Estados por encima del nivel nacional, que puede tomar la forma del “método 
comunitario”, pero también puede tomar muchas otras formas. 

A principios del siglo xxi, parece que la ue nos da una versión renovada 
del concepto de la supranacionalidad. Este concepto, es objetivo básico y un 
principio perfectible cuyo fin es la integración, lo que instituye una caracte-
rística dominante del marco europeo que refleja su naturaleza “sui generis”. 
El concepto de “supranacionalidad” presupone un sistema jurídico completo 
superpuesto al de otros Estados miembros que expresa la voluntad propia de 
la identidad europea. Es a través de la unión de los Estados que este concep-
to crea, que revela una solidaridad social propicia el desarrollo de un sistema 
público de valores para el advenimiento de un apoyo global que la organiza-
ción necesita para progresar. El aspecto único del carácter supranacional, como 
nueva forma de organización política, es principalmente el resultado de las re-
laciones que tiene con los Estados y, además, con los individuos que son sus 
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súbditos y cuyo bien común es su objetivo. Es en el compromiso europeo que el 
Estado-nación encuentra los medios para reforzarse. La constitucionalización 
que saca a la luz el doble aspecto del concepto de soberanía nacional, convierte 
al Estado en un mero instrumento al servicio de la nación.

El Estado-nación dota de un estatus, que constituye una especie de con-
dicionamiento supranacional, que demuestra la compatibilidad de los dos 
ordenamientos jurídicos. La adaptabilidad mostrada por el Estado-nación no 
es de ninguna manera un signo de atrofia de su principio original de unidad. 
La integración constitucional de la supranacionalidad brinda la oportunidad de 
consolidar su esencia al tiempo que reafirma la intangibilidad de su unidad 
política. El respeto de la pertenencia nacional y del vínculo entre un indivi-
duo y su nación parecen ser las condiciones primarias de las que depende la 
eficacia de los rasgos supranacionales. El individuo, que es el sujeto último 
de la acción supranacional, así como la fuente de su legitimidad, es a través del 
cual la organización europea encuentra su razón de ser.

La Unión Europea (ue) es una organización internacional sui generis, 
que no responde a los criterios de una organización internacional de tipo 
convencional, ni tampoco tiene los parámetros del Estado moderno tradicio-
nal; y que permite atribuirle el carácter de organización supranacional para 
diferenciarlas de las organizaciones internacionales que hoy llamamos “in-
tergubernamentales” (Bar, 2013:109). La ue es una organización política in-
ternacional; una asociación de Estados soberanos que se constituye a partir 
de la transferencia de parte de su poder soberano a la misma (principio de 
atribución, artículos 1 y 5 del tue) –supranacional general de origen y le-
gitimación internacional–; que está en constante evolución e integración y 
por ello resulta imposible categorizar con los medios clásicos de la teoría 
política y constitucional, o el derecho internacional. Es una entidad jurídi-
co-política que no se ajusta plenamente; es decir, que no es asimilable a las 
formas establecidas por la teoría del Estado o del derecho internacional: no 
es un Estado; ya que carece de muchos elementos distintivos de los Estados 
(poder soberano completo sobre un territorio, monopolio de la “violencia” 
sobre ese territorio y un pueblo definido por su nacionalidad plena y exclusi-
va) (Bar, 2013: 109); sino una unión de Estados, pero tampoco estamos ante 
una organización internacional, no se trata de una confederación ni de una 
federación, e incluso la ue, no dispuso de personalidad jurídica propia hasta 
el Tratado de Lisboa (TdL).

Ipsen (2010) ya reconocía en la década de los sesenta la dificultad de en-
cuadrar a la actual ue en estas categorías doctrinales definiendo a las entonces 
Comunidades Europeas como asociaciones funcionales y años más tarde, Isaac 
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(1991) señalaba que era “prácticamente imposible calificar a las comunidades 
europeas si nos limitamos a intentar hacerlas entrar en una categoría tradicional 
de agrupaciones de Estados” (Isacc, 1991: 321). Y ello porque las nociones tra-
dicionales de poder constituyente o demos no pueden aplicarse sin más a la ue 
categorías tradicionales. La originalidad de la construcción europea reside en 
haber creado una entidad política-jurídica sui generis “única”, a partir de una 
asociación de Estados soberanos sobre la base de los principios de la suprana-
cionalidad, cooperación y de la integración.

El objetivo de la integración regional europea se planteó en los ámbitos 
económico-sociales con la seguridad de un trasfondo político preexistente –en 
cuanto a los valores democráticos y del Estado de Derecho– que aportaba el 
Consejo de Europa y su mecanismo de protección de los derechos y libertades 
fundamentales.

La ue es una organización supranacional y funcional. La supranacionali-
dad europea pone a la integración europea en una posición superior a otras 
formas de cooperación internacional sin lograr realmente la integración total y 
la fusión completa, como esta forma está representada por el Estado federal. La 
ue reúne, sin embargo, ciertas características que la distinguen de otras organi-
zaciones internacionales. Iglesias Buhiges (1974) establece una serie de carac-
terísticas que definirán este tipo de organizaciones:

a) La atribución de competencias exclusivas a la Comunidad. Esto es la cesión 
por parte de los Estados del ejercicio de competencias, dependiendo de la 
materia, a un órgano independiente a estos.

b) La existencia de órganos principales independientes que no representen 
a ningún Estado miembro: esto es uno de los elementos más importantes 
que ya implica que estas decisiones no sean tomadas directamente por los 
representantes estatales.

c) La toma de decisiones por mayoría, elemento legitimador democrático.
d) Existencia de decisiones jurídicamente obligatorias para sus destinatarios, 

y directas que permite dar legitimidad a este modelo e instituciones supra-
nacionales.

El objetivo de estas páginas es abordar el supranacionalismo y la suprana-
cionalidad en el proceso de integración europea. Se presta especial atención 
a la noción de supranacionalismo y supranacionalidad para distinguir sus 
características y modelos y la mecánica de la creación del supranacionalismo 
en el proceso de integración europeo. Dado que el supranacionalismo es una 
tercera dimensión entre el Estado nacional y la cooperación internacional 
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y, lo que es más importante, es creado intencional y voluntariamente (como 
resultado de pruebas, experimentos e investigaciones) por los Estados na-
cionales, significa que ofrece instrumentos más efectivos para ejecutar las 
preferencias del Estado que los que tradicionalmente utilizan los Estados 
nacionales.

Finalmente, la comunidad supranacional es un proyecto más desafiante 
que la “unidad”, pero también más radical. Es más desafiante porque redefine 
la noción de fronteras entre naciones y entre la nación y el Estado, o incluso 
dentro de la propia nación. El Proyecto es más radical porque, por un lado, 
exige más a los actores de dicha comunidad, pero, por otro, les impone más 
limitaciones.

Historia, teoria y crítica

El supranacionalismo ha sido abordado desde diferentes disciplinas para 
tratar de entender la complejidad de proceso de integración europea. Este 
apartado tiene como objetivo presentar las principales teorías del suprana-
cionalismo a la hora de entender el proceso integración europea. Los con-
ceptos de intergubernamentalismo y supranacionalismo son fundamentales 
a la comprensión de los debates en torno a la soberanía en la ue y, por lo 
tanto, esencial para poder obtener una comprensión completa de la teoría de 
la integración. El concepto de supranacionalidad adquiere gran importancia 
tras la crisis del Estado nación y violencia internacional vividas en la primera 
mitad del siglo xx, en la que la Europa de los seis decidió cooperar y firmar 
el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero 
(ceca). Este es el origen de las Comunidades Europeas, en la década de los 
cincuenta del siglo xx, se introdujo nuevo vocablo jurídico y político y una 
nueva noción, la “supranacionalidad”. El concepto supranacionalidad lo utili-
zó por primera vez Schuman en 19491 y Monnet en 1950;2 al hacer referencia 
a la Alta Autoridad del artículo 9, párr. 5 del Tratado de la ceca, en el que 
establece que “Los miembros de la Alta Autoridad ejercen funciones con ple-
na independencia, en interés general de la Comunidad. En el cumplimento 
de sus deberes, no solicitan ni aceptan instrucciones de ningún gobierno ni 

1 Robert Schuman pronunció dos discursos en mayo de 1949 (Londres y Estrasburgo) sobre la 
comunidad supranacional para poner fin a la guerra y traer una paz duradera. En 1950, el gobierno 
francés aceptó la propuesta de la Comunidad Europea supranacional con sus cinco instituciones. 
(Reuter, 1953: 7)

2 Jean Monnet no intervino en el proceso hasta 1950 (Reuter, 1953: 320; Monnet, 1978).
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de ningún organismo”. Algunos sostienen que se empleó también por varios 
representantes en los debates de la Asamblea General del Consejo de Europa 
de 1949, como también en los fracasados tratados europeos de Defensa y de 
la Comunidad Política Europea (Mónaco, 1981: 36). A continuación el art. 92 
del Tratado de la ceca fue modificado, eliminándose la expresión “suprana-
cional”. A lo largo de las décadas de integración europea, el proceso se ha ido 
profundizando y evolucionando en un complejo sistema, que contempla cada 
vez más elementos de supranacionalidad. La noción de supranacionalidad se 
remite a leyes o instituciones que se situaran por encima de los Estados.

Estudiar la supranacionalidad es irrumpir no sólo en el campo de la inte-
gración, sino adentrarnos en el derecho internacional que puede ser conce-
bido como la forma más universal y a la vez más específica de organización 
internacional, y se aplica al igual que todas las leyes únicamente a asuntos 
específicos, lo que entraña dos niveles diferentes: uno superior y otro subor-
dinado; es decir, autoridad nacional sobre el nivel inferior en virtud de un 
sistema de jerarquía y que, jurídicamente, es superior a la última. La supera-
ción de los Estados nacionales se dio en denominar “supranacionalidad”. La 
tensión de las estructuras y elementos supranacionales, por un lado y los Es-
tados y por sus intereses (intergubernamentalitas) inseparable, al proceso de 
integración europea y determinan su constitución y originalidad. La supra-
nacionalidad es entendida como un ordenamiento jurídico que se halla por 
encima del orden jurídico interno de cada Estado, pero no fuera de él, sino 
que es el Estado quien le ha dado razón de existir. Esto es, la existencia de 
Estados que se obligan entre sí sujetándose jurídicamente a un plexo norma-
tivo superior a través de un tratado interna, de manera tal que las garantías 
constitucionales resultan reaseguradas y reforzadas por ese orden jurídico 
superior en el ejercicio pleno de su soberanía.

El Tratado de París (1951) es el primer instrumento de carácter internacio-
nal que crea “supranacionalidad”, por ello, los Estados han ido transfiriendo 
parte de sus competencias –legislativas, ejecutivas y jurisdiccionales–, creando 
al efecto órganos supranacionales, delegándoles dichas funciones entre el or-
den jurídico supranacional y el “orden jurídico interno”.

La integración europea está asociada a la idea del debilitamiento del Es-
tado nación y la necesidad de construir comunidades supranacionales. Las 
experiencias devastadoras de la Primera y Segunda Guerra Mundial fueron el 
detonante del nacimiento de las Comunidades Europeas. Irrumpe así una nue-
va fórmula de relación entre Estados que se concretaría en las Comunidades 
Europeas, cuyo signo distintivo respecto a las otras organizaciones anteriores 
consiste, precisamente, en enfrentarse con ese viejo mito de la intangibilidad 
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de la soberanía del Estado, entendida en su sentido más absoluto surge así un 
nuevo concepto: la integración supranacional.

El proceso de integración europea es un proceso abierto y en evolución 
permanente que inició con la firma del Tratado de París, el 18 de abril de 1951, 
por Alemania, Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo y Países Bajos, que dio ori-
gen a la primera Comunidad Europea, Comunidad Europea del Carbón y 
del Acero (ceca). Comenta Monnet: “El método escogido consiste en delegar 
a instituciones comunes los poderes soberanos de cada una de estas seis na-
ciones […] Aquí se toca con el dedo el principio fundamental de la creación 
de Europa–la transferencia, efectuada con toda libertad, de poderes sobera-
nos[…]” (Monnet, 1955: 51-53); y que se ha realizado de manera gradual. En 
1957 se amplió con la firma de los Tratados de Roma, que estableció la Co-
munidad Económica Europea (cee) y la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica (euraton).

De esta declaración se extrajeron las características y fines básicos de este 
proceso de integración regional: solidaridad, cooperación supranacional, aper-
tura hacia otros países y un modelo de organización político y jurídico único 
que genera una nueva organización internacional poco convencional. La su-
pranacionalidad en lo institucional y como derecho comunitario forma parte 
de las reflexiones y teorizaciones que plasmaron en los acuerdos de la ceca 
(1952) y que con el Eurito y los Tratados de Roma (1957) son el origen del 
Mercado Común Europeo.

El propio Schuman propuso utilizar un nuevo concepto “supranacional”, ya 
en 1953, en el que señala que:

lo supranacional es equidistante entre, por un lado, el individualismo interna-
cional, que considera intangible la soberanía nacional y acepta como limitacio-
nes de la soberanía solo obligaciones contractuales, ocasionales y revocables; 
por otro lado, el federalismo de los estados que están subordinados a un supe-
restado con su propia soberanía territorial. La institución supranacional, como 
nuestra Comunidad, […] no posee las características de un estado; pero posee 
y ejerce ciertos poderes soberanos.

Constantinesco (1955) admite:

un orden dotado de existencia propia y provista de una autonomía limita-
da pero real en relación con los estados miembros. Por supranacionalidad, 
se entiende una forma de organización internacional que engloba a varios 
estados, que tiene fines y medios propios, y que goza de cierta autonomía 
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en relación con los estados miembros, especialmente en lo que se refiere a 
la persecución de sus fines, a la formación de sus órganos, y al derecho de 
dictar normas jurídicas directamente obligatorias no solo para los estados 
miembros sino también para los nacionales de éstos (Constantinesco, 1955).

Los distintos estudiosos de la supranacionalidad coinciden en líneas gene-
rales en la enumeración de una serie de condiciones que integran el concepto 
aunque poniendo el acento sobre unas y otras características: a) la atribución 
de competencias exclusivas a la Comunidad; b) la existencia de órganos princi-
pales e independientes, que no representan a ningún Estado miembro, la toma 
de decisiones por mayoría, decisiones jurídicamente obligatorias para sus des-
tinatarios y directa e inmediatamente ejecutorias.

En los procesos de integración el Derecho se convierte en el elemento uni-
ficado utilizando instrumentos jurídicos (Tratados). En éste orden internacio-
nal caracterizado por la interdependencia de los Estados aparece un sistema 
de normas jurídicas comunes a los órdenes jurídicos internos de los Estados 
que denominamos Derecho Comunitario. En el momento que los países reco-
nocen la existencia de la soberanía nacional que puede ser cedida a las institu-
ciones, se podrá hablar de supranacionalidad. El poder y la autoridad ejercida 
por las instituciones no estarían sometida a la decisión exclusiva del propio 
Estado, sino que estaría sometida al conjunto de miembros de la institución.

Un aspecto que la diferenciaría de las instituciones y organizaciones inter-
gubernamentales o interestatales radica en el sistema de toma de decisiones. La 
supranacionalidad es una evidencia de la integración, es un mecanismo para 
desplazar a los Estados nación por un nuevo ente para pretender jurisdicción 
sobre ellos; y se concreta en dos dimensiones: a) el supranacionalismo jurídico, 
normativo o legal y b) el supranacionalismo político decisional o político.

La supranacionalidad normativa describe el proceso de integración en la 
esfera legal en el ámbito del Derecho Comunitario, es una relación jerárquica 
entre las políticas y las medidas jurídicas comunitarias, de una parte y las polí-
ticas y medidas concurrentes a los Estos miembros de otra parte.

La supranacionalidad decisional se refiere al contexto institucional y a los 
procesos decisionales para la elaboración de políticas y medidas, es decir que 
en el ámbito jurídico la supranacionalidad se podría definir como un orden 
jurídico, independiente de y supera a los Estados.

La mayor inspiración en las Relaciones Internacionales ha sido el pensa-
miento funcionalista de David Mitrany en el periodo entreguerras. Rittberger 
y Schimmelpfennig (2005: 22) señalan que las dos líneas teóricas, el “inter-
gubernamentalismo” y el “supranacionalismo”, han dominado el debate de la 
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integración. El neofuncionalismo, se posicionó como el prototipo del suprana-
cionalismo, fue la teoría dominante durante los inicios de la teoría de la inte-
gración regional; mientras que el intergubernamentalismo surgió a mediados 
de la década de 1960. A continuación, se profundiza acerca de estas dos líneas 
teóricas. Académicos tales como Haas (1958), Lingerberg (1963) y Schmitter 
(1969) eran neofuncionalistas. La naturaleza del proceso de integración es el 
principal punto de controversia entre la perspectiva supranacional e intergu-
bernamental. Los supranacionalitas consideran el proceso como “transforma-
dor” y “autoperpetuo”, mientras que los intergubernamentalistas enfatizan el 
control del Estado-nación sobre la integración (Rittberger y Schimmelpfennig, 
2005: 23).

Los neofuncionalistas habían afirmado que el sistema internacional no se 
mantiene anárquico y se puede transformar por medio de la institucionali-
zación (Rittberger y Schimmelpfennig, 2005: 31) enfatizando la importancia 
de instituciones supranacionales para poder gestionar, moldear y asegurar los 
procesos de integración (Spindler, 2005: 29). Los neofuncionalistas concebían 
la integración como un método para superar al Estado nación y crear una nue-
va comunidad política impulsada por el interés de los actores económicos en 
alianza con la burocracia supranacional. 

Anderson, señala que el neofuncionalismo argumenta que “la convergen-
cia transnacional de transacciones económicas, intercambios sociales y prácti-
cas culturales como base para el avance gradual hacia un nuevo ideal político, 
una unión supranacional de Estados” (Anderson, 2012: 20). 

Cuando el proceso integración europea sufrió su primera crisis debido a 
la negativa del General De Galle a aceptar el voto mayoritario en el Consejo, 
surgió una explicación alternativa, el intergubernamentalismo, bajo la cual 
la integración no es vista para transcender el Estado-nación, sino como un 
instrumento del mismo. Tras la parálisis que sufrió el proceso de integración 
europea, resultado de la crisis de la silla vacía desde inicios de la década de los 
setenta hasta mediados de la década de los ochenta del siglo xx, la firma del 
Acta Única Europea (1986) significó el relanzamiento del proceso de integra-
ción que condujo al logró del mercado único europeo en 1992 y a la firma en 
ese mismo año del Tratado de Maastricht.

Esto estuvo acompañado por el resurgimiento de los debates teóricos sobre 
el proceso de integración europeo. A mediados de los años ochenta del siglo 
xx, surgió el institucionalismo supranacional, representado por académicos 
como Sandholtz y Stone (1998), que pretenden explicar el desarrollo de la 
gobernanza supranacional. Los tres elementos principales de la argumentación 
del neofuncionalismo son: el desarrollo de una sociedad transnacional, papel de 



Supranacionalismo 471

los actores supranacionales y la resolución de las externalidades de la política 
internacional como objetivo de la integración europea. La propuesta de Sand-
holtz y Stone (1998) no propiciaron nuevas aplicaciones del neofuncionalismo, 
ni otros enfoques nuevos.

El supranacionalismo se refiere a los acuerdos de gobernanza donde los 
Estados deciden delegar alguna responsabilidad en la toma de decisiones en un 
organismo o foro de toma de decisiones que se destaca por encima del Estado 
nación. Aquí los Estados pierden el derecho a vetar y aceptar quedar vincu-
lado por las decisiones mayoritarias de los estados cooperantes y así pierden 
algo de control (pero todavía tienen que estar de acuerdo en hacer esto, es 
decir, agruparse). El supranacionalismo se refiere a una forma de gobernanza 
“en la que las estructuras gubernamentales centralizadas (las organizaciones 
constituidas a nivel supranacional) poseen jurisdicción sobre ámbitos políti-
cos específicos dentro del territorio compuesto por los [Estados miembros]” 
(Sandholtz y Stone, 1998: 303). En consecuencia, estas estructuras suprana-
cionales pueden ejercer un cierto grado de restricción –que puede ser varia-
ble– sobre el comportamiento de los agentes políticos afectados, incluidos los 
Estados miembros. Según Dehousse y Weiler, las características más distintivas 
del supranacionalismo son “la existencia de órganos autónomos de los Estados 
miembros en su composición y su funcionamiento” y “el recurso en los órganos 
intergubernamentales a procesos de toma de decisiones que van más allá de la 
diplomacia tradicional, como la posibilidad de una votación y la renuncia al 
principio de ‘un Estado, un voto’” (Dehousse y Weiler: 1990: 250). 

La entrada en vigor del Tratado de Lisboa (TdL) introdujo cambios signi-
ficativos, como la personalidad jurídica de derecho internacional a la ue, la 
incorporación de la Carta de Derechos Fundamentales, la creación de la figura 
del Alta Representante de la ue para Asuntos Exteriores y de Política de Seguri-
dad, la división de las competencias de pertenecen a la Unión y al a los Estados 
miembros, entre otras reformas. Tras la entra en vigor del TdL es pertinente 
reinterpretar el concepto de supranacionalidad. Debemos señalar que existe en 
la Unión, una Europa llamada “Europa de varias velocidades”, además de exis-
tir una Europa a la Carta a partir de la creación de políticas opt outs (reforzadas 
con la entradas en vigor del TdL). 
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Líneas de investigación y debate contemporáneo

Dentro de los debates contemporáneos, el supranacionalismo representa una 
“opción” para replantearse al concepto y realidad del Estado-nación. Las pro-
blemáticas que enfrenta el mundo entero trascienden fronteras y el suprana-
cionalismo representa una visión alternativa que intenta reunir los suficientes 
elementos de los diferentes actores para tratar de solucionar, o bien coadyu-
var en la resolución de problemas que alcanzan dimensiones mundiales, pen-
sar en hegemonías únicas o en la planeación de escenarios únicos no es una 
opción viable. Para ello, el supranacionalismo supone retos que van desde la 
creación de alianzas y grupos hasta un constitucionalismo diferente.

El Estado Supranacional también se presenta como un proyecto “en plena 
gestación”, con “el respeto a Derechos humanos, como un eje transversal de 
toda su creación, organización y desarrollo” (Méndez, 2017: 213). El Estado 
Supranacional, puede servir como puente para un replanteamiento de lo que 
se debe entender por sociedad y población dentro de la entidad estatal, re-
planteando el concepto del nacionalismo y soberanía, escalando la cultura de 
niveles locales a superiores (Méndez, 2017: 214).

Por otro lado, de forma práctica el supranacionalismo forma parte de una 
visión integradora para argumentar el estudio de organizaciones y agencias 
de la ue que trabajan de forma “transgubernamental”. El contexto de este tipo de 
investigaciones lo brindan precisamente elementos que parten de coordinación 
intergubernamental y acceso al poder supranacional a diferentes intensidades 
(Jordana y Triviño-Salazar, 2019), todo ello en armonía con la gobernanza 
mundial y la búsqueda de bienes públicos de alcance mundial.

Los actores e instituciones que forman parte de escenarios supranacionales 
constituyen también un conjunto de novedosas investigaciones que van desde 
enfoques comparados entre el trabajo de organizaciones y organismos inter-
nacionales y su participación en iniciativas de cooperación regional (Panke y 
Starkmann, 2021) hasta el avance de esta misma forma de cooperación aten-
diendo a la fortaleza de otros elementos como tribunales regionales y nuevas 
competencias de los mismos organismos y organizaciones regionales. 

Por supuesto, en el contexto de la pandemia de Covid-19, otra de las líneas 
de investigación y debate es la eficacia de las organizaciones internacionales 
en cuanto al manejo de la crisis provocada por la pandemia y las hipótesis que 
se apoyan en las teorías realistas y asumen al Estado-nación como elemento 
central para la gobernabilidad en contraposición a los avances existentes con 
instituciones supranacionales (Kliem, 2021).
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Finalmente, el debate sigue abierto a la construcción de nuevas entida-
des e instituciones supranacionales, que sigan y respeten principios universales 
como los derechos humanos y que contribuyan a una nueva gobernabilidad 
en consonancia con un desarrollo sostenible, sin dejar pasar la problemática 
de representación de todos y cada uno de los ciudadanos que deberían tener 
estas entidades supranacionales (Fichera, 2021).

Bibliografía

Acta de Chapultepec 1945, [https://www.dipublico.org/glossary/acta-de-cha-
pultepec-1945/].

Alcaraz Albero, Francisco (2011), “La configuración del marco defensivo euro-
peotras la II GM: el papel de la ueo”, España: Instituto Español de Estudios 
Estrategicos (documento Marco).

Agnew, John (2017), “Un mundo de Estados territoriales”, en Herminio Sán-
chez de la Barquera y Arroyo (ed.), Antologías para el estudio y la ense-
ñanza de la Ciencia Política. Vol. II, Ciudad de México: unam-Instituto 
de Investigaciones Jurídicas.

Ahijado Santillán, Manuel (2000), Historia de la unidad europea. Madrid: Pi-
rámide.

Anderson, Perry (2012), El Nuevo Viejo Mundo. Madrid. España Akal.
Ayuso, Anna (2015), “La Asociación ue-celac y la revisión del concepto de 

interregionalismo multinivel”, Comentario Internacional, núm. 15, Centro 
Andino de Estudios Internacionales.

Bar Cedón, Antonio (2013), “La Unión Europea: de la economía a la política, 
pasado por el derecho”, uned, Teoría y realidad constitucional, núm. 32.

Basulto Poot, Javier F. (2000), Hacia una política de defensa de la Unión Euro-
pea. Revista Mexicana de Política Exterior, núm. 59, pp. 73-105.

Buzan, Barry (2008), “People, States and Fear: An Agenda for International Se-
curity Studies in the post-Cold War Era”, Revista Académica de Relaciones 
Internacionales, núm. 9.

Chanona Burguete, Alejandro (2000), “El debate contemporáneo de las teo-
rías de la integración regional”, en Alejandro Chanona Burguete y Roberto 
Domínguez Rivera (coords.), Europa en transformación: procesos políticos, 
económicos y sociales, México: unam/Universidad de Quintana Roo, Facul-
tad de Ciencias Políticas y Sociales /Plaza y Valdés.

Clark, Christopher (2014), Sonámbulos. Cómo Europa fue a la guerra en 1914, 
Barcelona: Galaxia Gutenberg.



474 Enriqueta Serrano Caballero

Comisión Europea (2020), Comunicación de la Comisión Al Parlamento Euro-
peo, Al Consejo Europeo, Al Consejo, Al Comité Económico Y Social Europeo 
Y Al Comité De Las Regiones sobre la Estrategia de la ue para una Unión de 
la Seguridad, 24 de julio, [https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/
PDF/?uri=CELEX:52020DC0605&from=ES].

Comisión Europea (2021), “Industria de defensa: la Comisión pone en marcha 
el Fondo Europeo de Defensa con una dotación de...”, Comisión Europea, 
Comunicado de Prensa, 30 de junio, [https://ec.europa.eu/commission/
presscorner/detail/es/ip_21_3325].

Constantinesco, Leontín (1955), “La Supranacionalidad de las Comunidades 
Europeas”, Anuario Uruguayo de Derecho Internacional, núm. 14, número 
especial sobre alalc.

Dehousse Renaud y Joseph H. H. Weiler, (1990) “The Legal Dimension”, en Wi-
lliam Wallace (ed.), The Dynamics of European Integration, Londres: Pinter

Dougherty, James E. y Robert Pfaltzgraff (1993), “Teorías de integración inter-
nacional, regionalismo y cohesión de las alianzas”, en James E. Dougherty 
y Robert L. Pafaltzgraff, Teorías en pugna en las Relaciones Internacionales, 
Buenos Aires: Grupo Editor Latinoamericano.

efe (23 de marzo de 2021), La otan reafirma su compromiso con la defensa 
colectiva con Biden en el poder, [https://www.efe.com/efe/america/mundo/
la-otan-reafirma-su-compromiso-con-defensa-colectiva-biden-en-el-po-
der/20000012-4494464].

Einstein, Albert (1947), “Atomic War or Peace”, The Atlantic, vol. 180, núm. 5, 
pp. 29-32.

Eurostat (2020), Unemployment statistics, [https://ec.europa.eu/eurostat/sta-
tistics-explained/index.php?title=Unemployment_statistics#Unemploy-
ment_in_the_EU_and_the_euro_area]. 

Fawcett, Louise (1997), “Regionalism in Historical Perspective”, en Louise Faw-
cett y Andrew Hurrell, Regionalism in World Politics. Regional Organization 
and International Order, Nueva York: Oxford University Press.

Fichera, Massimo (2021), “The Idea of Discursive Constituent Power”, Jus Co-
gens, núm. 3, pp. 159-180.

Gambrill, Mónica y Gustavo Acua (2006), “Teorías para analizar los procesos de 
integración en el continente americano”, en Mónica Gambrill Ruppert y Pablo 
Ruiz Nápoles, Procesos de integración en las Américas, México: cisan, unam.

García, Javier (2016), “La Unión Europea y la otan en el marco de la nueva es-
trategia global de la Unión Europea”, Revista unisci, nún. 42, pp. 217-240.

Gómez Kort, Magalí (2014), “Regionalismo post hegemónico en América del 
Sur. La construcción de la unasur”, artículo presentado en el Congreso 
del iri, noviembre, Buenos Aires.



Supranacionalismo 475

Haas, Ernst B. (1958), The Uniting of Europe: Political, Social and Economical 
Forces, 1950-1957, Londres: Stevens & Sons Limited. 

Hänggi, Heiner (2000), “Interregionalism: Empirical and Theoretical Pers-
pectives”, Dollars Democracy and Trade: External Influence on Economic 
Integration in the Americas, California/Munich: The Pacific Council of In-
ternational Policy/The Center for Applied Policy Research.

Hernández, E. (2006), “La supranacionalidad: elemento sui generis de la inte-
gración europea”, noviembre.

Hettne, Björn y Andras Inotai (1994), The New Regionalism, Helsinki: The 
United Nations University.

Hobsbawm, Eric (1998), Historia del siglo xx, Buenos Aires: Crítica.
Howorth, Jolyon (2017), Strategic Autonomy and eu-nato Cooperation: Squa-

ring the Circle, Security Policy Brief, núm. 85, mayo,[http://www.egmon-
tinstitute.be/content/uploads/2017/05/SPB85.pdf?type=pdf].

Hurrell, Andrew (1997), “Regionalism in Theoretical Perspective”, en Louise 
Fawcett y Andrew Hurrell (eds.), Regionalism in World Politics. Regional Or-
ganization and International Order, Nueva York: Oxford University Press.

Iglesias Buhiges, José Luis (1974), “La noción de supranacionalidad en las co-
munidades europeas (ceca, cee, ceea)”, Revista de Instituciones Europeas, 
núm. 1, enero-abril. 

Ipsen, Hans-Peter (2010), “La posición jurídica de las Comunidades”, Revista 
de Derecho Constitucional Europeo, núm. 14.

Isacc, Guy (1991), Manual de Derecho Comunitario General, Barcelona: Ariel. 
Jordana, Jacint y Juan Carlos Triviño-Salazar (2019), European Union Agen-

cies: A Global Governance Perspective, Revista de Estudios Políticos, núm. 
185, pp. 169-189.

Kliem, Frederick (2021), asean and the eu Amidst Covid-19: Overcoming the 
Self-Fulfilling Prophecy of Realism, Asia Europe Journal, núm. 19, pp. 371-
389.

Kissinger, Henry (1995), La diplomacia, México: fce.
Kunz, Josef L. (1949), “La legítima defensa individual y colectiva según el 

artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas, y el Tratado Interamericano 
de Asistencia Recíproca de 1947”, Revista de la Escuela Nacional de Juris-
prudencia, t. xii, núm. 47.

Larousse (2011), El pequeño Larousse ilustrado, México: Larousse.
Lindberg, Leon (1963). The Political Dynamics of European Economic Integra-

tion. Stanford: Stanford University Press.
MacMillan, Margaret (2014), 1914. De la paz a la guerra, Madrid: Turner.
Malamud, Andrés (2011), “Conceptos, teorías y debates sobre la integración 

regional”, Norteamérica, vol. 6, núm. 2.



476 Enriqueta Serrano Caballero

Mariscal, Nicolás (2003), Teorías políticas de la integración europea, Madrid: 
Tecnos.

McMahon, Robert (2009), La Guerra Fria: una breve introducción, Madrid: 
Alianza.

Méndez Sánchez, Fernando (2017), El Estado supranacional de derecho. Nuevo 
paradigma estatal para el siglo xxi, tesis de doctorado, Benemérita Univer-
sidad Autónoma de Puebla, Facultad de Derecho y Ciencias Sociales.

Mónaco, Riccardo (1981). “Scritti di Diritto Delle Organizzazioni Internazio-
nali”. Publicazioni dell'istitutto di Studi Giuridici Della Facolta Di Scienzi 
Politiche Dell'Universita Di Roma. Serie V. num. 30. Milán. pág 36.

Monnet, Jean (1978). Memoirs. Londres, Collins.
Moreno, A. (2008) “Supranacionalidad”, en Juan Carlos Pereira, Diccionario de 

Relaciones Internacionales y Política Exterior, Ariel, pp. 929-930.
Moreo Juste, Antonio (2008), “Federalismo y funcionalismo europeos”, en Juan 

Carlos Pereira (coord.), Diccionario de Relaciones Internacionales y Política 
Exterior, Madrid: Ariel.

Muñoz de Bustillo, Rafael y Rafael Bonete (2009), Introducción a la Unión Eu-
ropea: un análisis desde la economía, Madrid: Alianza Editorial.

nato (2020), nato 2030. United for a New Era. Analysis and Recommen-
dations of the Reflection Group Appointed, [https://www.nato.int/
nato_static_fl2014/assets/pdf/2020/12/pdf/201201-Reflection-Group-Fi-
nal-Report-Uni.pdf].

nato (2021), Strategic Concept For the Defence and Security of The Members of 
the North Atlantic Treaty Organisation, nato Multimedia Library, 10 de sep-
tiembre, [https://www.nato.int/lisbon2010/strategic-concept-2010-eng.pdf].

nato (2021), North Atlantic Treaty, 29 de agosto, [https://www.nato.int/cps/
en/natohq/topics_89597.htm].

Obrador Serra, Francisco (1988), La Unión Europea Occidental (ueo) (1955-
1988), Madrid: Instituto Español de Estudios Europeos.

omc (s.f.), Organización Mundial de Comercio, [https://www.wto.org/spani-
sh/thewto_s/minist_s/min01_s/brief_s/brief20_s.htm].

onu (2021), Carta de las Naciones Unidas (texto completo), Naciones Unidas, 
15 de agosto, [https://www.un.org/es/about-us/un-charter/full-text].

onu (2021), Study on concepts of security: Report of the Secretary-General, Nacio-
nes Unidas, 25 de agosto, [https://digitallibrary.un.org/record/94111?ln=es].

otan (2021), ¿Qué es la otan?, 2 de septiemnbre, [https://www.nato.int/na-
to-welcome/index_es.html#members].

Pacto de Varosvia (1955), dipublico.org, [https://www.dipublico.org/3602/pac-
to-de-varsovia-1955/].



Supranacionalismo 477

Palomares Lerma, Gustavo (2015), “Concepto y teorías de la integración”, en 
Celestino del Arenal, y José Sanahuja (coords.), Teorías de las Relaciones 
Internacionales, Madrid: Tecnos.

Panke, Diana y Anna Starkmann (2021), “Trajectories of Regional Cooperation: 
A Comparative Analysis”, Comparative European Politics, núm. 19, pp. 1-25.

Parlamento Europeo (2021), Tratado de la Unión Europea (tue)/Tratado de 
Maastricht, [https://www.europarl.europa.eu/about-parliament/es/in-the-
past/the-parliament-and-the-treaties/maastricht-treaty].

Perrotta, Daniela (2013), “La integración regional como objeto de estudio. De las 
teorías tradicionales a los enfoques actuales”, en Elsa Llenderrozas (coord.), 
Relaciones Internacionales: Teorías y debates, Buenos Aires: eudeba.

Remiro Brotons, Antonio (1997), Derecho internacional, Madrid: McGrawHill.
Reuter, P. (1953), La Communauté Europeenne de Charbon et de L’Acier, Libra-

rie Générale de Droit et de Jurisprudence.
Rittberger, B. y F. Schimmelfennig (2005), “Integrationstheorien: Entstehung 

und Entwicklung der eu”, en K. Holzinger et al. (comps.), Die Europaeische 
Union: Theorien und Analysekonzepte. Paderborn, Alemania: Schoeningh.

Romero Ania, Alberto, Miguel A. Alonso Neira y Francisco J. Blanco Jiménez 
(2009), “La seguridad en Europa: evolución histórica y mecanismos supra-
nacionales”, Revista Universitaria Europea, núm. 11, pp. 117-144. 

Sanahuja, José Antonio (2009), “Del ‘regionalismo abierto’ al ‘regionalismo 
post-liberal’. Crisis y cambio en la integración regional en América Latina”, 
en Anuario de la integración en América Latina y el Gran Caribe 2008-2009, 
Madrid: Coordinadora Regional de Investigaciones Económicas y Sociales, 
Universidad Complutense de Madrid.

Sandholtz, Wayne y Alec Stone Sweet (eds.) (1998), European Integration and 
Supranational Governance. Oxford University Press. 

Schmitter, P. (1969), “Three neo-functional hypotheses about international in-
tegration”, International Organization, vol. 1, núm. 23, pp. 161-166.

Schmitter, Philippe C. (2011), “La experiencia de la integración europea y el 
potencail para la integración en otra región”, en Reynaldo Ortega Ortiz y 
Gustavo Vega Cánovas (eds.), Poder y política en el mundo contemporáneo, 
México: El Colegio de México.

Schuman, Robert (1953), “Preface”, en Paul Reuter, La Communauté européenne 
du charbon et de l’acier, París: Librairie Générale de Droit et de Jurisprudence.

Spindler, M. (2005). Regionalismus im Wandel: Die neue Logik der Region in 
einer globalen Oekonomie.Wiesbaden, Alemania: vs Verlag.

Sidjanski, Dusan (1998), El futuro federalista de Europa. De los orígenes de la 
Comunidad Europea a la Unión Europea, Barcelona: Ariel.



478 Enriqueta Serrano Caballero

Truyol y Serra, Antonio (1999), La integración europea. Análisis histórico-ins-
titucional con textos y documentos. I Génesis y desarrollo de la Comunidad 
Europea. (1951-1979), Madrid: Tecnos.

United Nations (2021), United Nations Treaty Collection, United Nations Trea-
ty Series Online, [https://treaties.un.org/Pages/showDetails.aspx?objid=-
0800000280164b5f&clang=_en].

Vergotini, G. D. (2002), “Defensa”, en Norberto Bobbio, Nicola Matteucci y G. 
Pasquino, Diccionario de Política, México: Siglo xxi.

Western European Union (weu) (2021a), The Treaty and Key Text, 19 de agosto, 
[https://web.archive.org/web/20120811173845/http://www.weu.int/].

Western European Union (weu) (2021b), The Brussels Treaty (17 March 1948), 
cvce, 2 de septiembre, [https://www.cvce.eu/en/obj/the_brussels_trea-
ty_17_march_1948-en-3467de5e-9802-4b65-8076-778bc7d164d3.html].

Ziccardi, Alicia (2000), “Federalismo”, en L. Baca Olamendi, J. Bokser-Liwe-
rant, F. Castañeda, I. H. Cisneros y G. Pérez Fernández del Castillo, Léxico 
de la política, México: Fondo de Cultura Económica/flacso/Conacyt.


